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Expediente n.º: 24/2019 
Procedimiento: Aprobación de Estudio de Detalle 
Asunto: Alineación en Calle xxxxxxxxxxxx 
Fecha de inicio: 19/06/19 
Fecha del documento: 14/01/20 
Destinatario: Documento interno  
Documento firmado por: El Alcalde (José T. Ferrer Perostes) y el Secretario (José 

Antonio Ejea Pina). 
 

15.- ACUERDO DEL PLENO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

D. José Antonio Ejea Pina, Secretario del Ayuntamiento, 

 

CERTIFICO 

 

Que en sesión Extraordinaria del Pleno de fecha 14/01/20, con la asistencia 

de todos los miembros de la Corporación, entre otros se adoptó el Acuerdo del 

tenor literal siguiente: 

 

«Por iniciativa privada se ha solicitado, a los efectos de completar o adaptar 

las determinaciones de la ordenación pormenorizada, la aprobación del siguiente 

Estudio de detalle: 

 

Tipo de instrumento: Estudio de detalle 

Ámbito: Calle Camino xxxxxxxxxxx 

Instrumento que desarrolla: P.D.S.U.  

Objeto: Modificación de un tramo de la alineación de la Cale 

xxxxxxxxxxxxxx 

Clasificación del suelo: Urbano 

Calificación del suelo: Residencia vivienda adosada 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha Observaciones 

INICIATIVA PARTICULAR: Solicitud del Particular 19/06/19 xxxxxxxxxxxxxxx 



xxxxxxxxxxxx 

Informe de los Servicios Técnicos 05/09/19 xxxxxxxxxxxx 

Acuerdo del Pleno 24/09/19 Aprobación provisional 

Anuncio de información pública 26/11/19 BOA 

Anuncio de información pública 21/11/19 Diario del Altoaragón 

Certificado de Secretaría de las Alegaciones 

Presentadas 

27/12/19 xxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.2.c), 126.4.l) de la Ley 

7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 68.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por el Decreto- Legislativo 

1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, adopta por unanimidad el siguiente, 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, solicitado por   

xxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxx (R/E nº 2019-E-RC-438). 

 

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en la Sección provincial de Huesca  

del Boletín Oficial de Aragón. 

 

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a los propietarios y demás 

interesados directamente afectados por el Estudio de Detalle, si fuera el caso, así 

como ponerlo en conocimiento de la Comisión Provincial de Ordenación del 

Territorio. 

 

CUARTO. Inscribir el Acuerdo de aprobación definitiva en el Libro de 

Registro de Instrumentos de Ordenación y Gestión. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de 

orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


